
 
 

 

 
 

 
 

Movimiento Mundial por la Infancia de Latinoamérica y El Caribe (MMI-LAC): 
 

Una alianza estratégica de organizaciones y redes con cobertura regional en América Latina y el Caribe, que 
trabaja con y por los niños, niñas y adolescentes para la defensa de sus derechos en el marco de la Convención 

sobre los Derechos del Niño. 
 
 

Mecanismos y Normas de Funcionamiento 
 

 
Antecedentes  
 
El Movimiento Mundial por la Infancia (The Global Movement for Children, GMfC) surge en el 2002 en el ámbito 
de la Sesión Especial en favor de la Infancia de las Naciones Unidas realizada ese mismo año. El mismo, en su 
origen, se conforma como un movimiento mundial de organizaciones y personas –incluyendo niños, niñas y 
adolescentes (NNA) que unen sus esfuerzos para contribuir a la construcción de un mundo digno para la infancia  
y dar seguimiento a los acuerdos alcanzados en la sesión especial  “Un Mundo Justo para los Niños y Niñas” con 
el objetivo de responder a las diferentes situaciones y contextos, fortaleciendo de esa manera la lucha por los 
derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes. En su proceso de consolidación el movimiento mundial fue 
acompañando la creación de capítulos regionales de tal forma de promover una mayor movilización de acciones 
y no centrando la acción en lo internacional. A lo largo de los años el movimiento global se fue diluyendo y los 
movimientos regionales, que en un momento eran capítulos de este, se fueron transformando en entidades 
independientes y consolidando como fuerzas en favor de la niñez en las regiones. 
 
En America latina y el Caribe durante muchos años organizaciones regionales y agencias de cooperación, en 
estrecha articulación con organizaciones locales, llevaron a cabo acciones en seguimiento a la violencia contra la 
niñez, participando activamente en procesos globales y regionales vinculados al Estudio Mundial de Violencia contra 
los NNA de las Naciones Unidas (UNVAC). Las mismas dieron muestra de que el trabajo en alianza era posible y 
que a través de este se logra mayor impacto. Es a partir de ello que, en el 2006, varias de las organizaciones que 
formaron parte de estos procesos y en ese momento eran parte del GMfC decidieron conformarse en el capítulo 
regional del Movimiento Mundial por la Infancia de Latinoamérica y El Caribe. Una vez que el Movimiento Global 
se disuelve, el capitulo en la región define seguir como un movimiento independiente y consolidándose como 
Movimiento mundial por la infancia en America Latina y el Caribe, (MMI-LAC). 
 
El MMI-LAC lo componen organizaciones que trabajan en la promoción, protección y defensa de los derechos 
humanos de los NNA en el marco de la Convención sobre los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, sus 
protocolos facultativos y observaciones generales del Comité de los Derechos del Niño. 
 
Las organizaciones que integran el MMI-LAC trabajan de manera conjunta y a través de grupos de trabajo 
especializados en asuntos claves que afectan de forma especial a los niños, niñas y adolescentes en esta región, 



 
 

 

basados en los planes estratégicos elaborados por consenso entre todos sus miembros, así como en los planes 
operativos anuales. Los temas que han venido centrando la agenda del MMI LAC en los últimos años son: la 
violencia contra los niños, niñas y adolescentes, la promoción del cumplimiento a las metas de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, el derecho a vivir en familia, la niñez y adolescencia migrante, los sistemas nacionales de 
protección a la niñez, abordándose de forma transversal la participación de niños, niñas y adolescentes en las 
decisiones que los afectan,  todos ellos desde un enfoque de género y derechos. 
 
Para su trabajo el MMI LAC ha venido consolidando vínculos con socios estratégicos entre los que se destacan la 
Representante Especial del Secretario General de Naciones Unidas sobre Violencia contra la niñez, la Relatora 
sobre los Derechos de la Infancia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos de la OEA, representantes 
del Comité de los Derechos del Niño de NNUU pertenecientes a la región así como también con redes 
internacionales tales como Child Rights Connect  
 
Quiénes Somos  
Somos una alianza estratégica de organizaciones de la sociedad civil tanto internacionales como regionales, 
organismos de NNUU y multilaterales con cobertura regional en América Latina y El Caribe y redes de OSC de 
la región trabajando con y por los niños, niñas y adolescentes, en el marco de la Convención sobre los Derechos 
del Niño y otros instrumentos de derechos humanos. Buscamos crear las capacidades y condiciones dentro de 
nuestra alianza para lograr una interlocución genuina y significativa con niños, niñas y adolescentes.   
 
Nuestra Visión  
Que todos y cada uno de los niños, niñas y adolescentes en América Latina y El Caribe vivan en familias, sociedades 
y Estados que garanticen el goce y ejercicio de sus derechos humanos. 
 
Nuestra Misión  
Contribuir y dar seguimiento al cumplimiento y ejercicio de los derechos humanos de los niños, niñas y 
adolescentes por medio de la promoción, protección y defensa de los mismos a nivel nacional, regional e 
internacional. 
 
Objetivos Generales 
El MMI-LAC fortalece la promoción y protección de los derechos de los NNA en la región de América Latina y 
El Caribe: 
 

a) Jugando un rol de movilización social en la promoción de los derechos de los NNA. 
b) Articulando esfuerzos para una incidencia política más efectiva por los derechos de los NNA en el espacio 

regional acompañando y/o apoyando iniciativas que surjan de lo nacional y/o internacional. 
c) Promoviendo el intercambio y la sistematización de experiencias exitosas y buenas prácticas para la 

realización de los derechos de los NNA. 
d) Apoyando y promoviendo una coordinación más extensa y efectiva entre la sociedad civil organizada, los 

NNA, los Estados y las agencias y organismos internacionales y multilaterales. 
 
Miembros 
El MMI-LAC actualmente lo integran, en carácter de miembros: Aldeas Infantiles SOS , Arigatou Internacional, 
Asociación Cristiana de Jóvenes (ACJ/YMCA), , ChildFund, Child Helpline International, Defensa de Niñas y 
Niños Internacional (DNI), ECPAT, FMSI, ICEFI,  ICMEC, Instituto Interamericano del Niño, la Niña y los 
Adolescentes (IIN-OEA), Plan Internacional, Plataforma NNAPES , Red Andi Internacional, Red Viva por la 
Niñez, Save the Children, UNICEF, Visión Mundial Internacional, Tearfund, LUMOS y Redes de OSC regionales  
(RIA), y como miembros observadores:  
 
 



 
 

 

Estatus Legal  
El MMI-LAC no tiene ningún registro legal. Cada organización miembro mantiene su independencia y autonomía 
y sus propios mandatos y requerimientos legales. 
 
El MMI LAC cuenta con un Acuerdo de Entendimiento (MOU) firmado por sus miembros, a través de la cual se 
hace explícita la pertenencia de estos al MMI-LAC y el compromiso de la alianza de trabajar por la protección, 
promoción y defensa de los derechos humanos de los niños, niñas y adolescentes en los temas que se definan 
como comunes.  
 
Planificación 
El MMI-LAC elabora periódicamente un Plan Estratégico1. Este Plan Estratégico es revisado anualmente, en la 
reunión anual de directores y ajustado acorde a las decisiones conjuntas de la membresía. Además, el Movimiento 
Regional cuenta con un Plan Operativo Anual (POA) que es ajustado en las reuniones de este cada seis meses. El 
POA considera las principales actividades de la alianza y las entidades responsables de cada actividad.  
 
Mecanismos de Coordinación  
 
Troika: Comité Coordinador  
 
La coordinación del MMI-LAC es liderada por una troika, actualmente llamada Comité Coordinador, CC, 
de ahora en más. El Comité Coordinador, CC, incluye la organización actual que ocupa la Secretaría, la 
organización que ocupó la Secretaría el año anterior y la organización que ocupará la Secretaría el próximo año. 
Al mismo tiempo se integra una red de OSC, la cual se considera miembro permanente para asegurar las miradas 
de las OSC nacional en la misma.  
 
Al mismo tiempo, de acuerdo con la coyuntura de la Región y la capacidad del MMI LAC para dar respuesta a la 
misma, se ve positivo que se pueda sumar una organización más al CC. La misma puede ser una organización que 
quiera entrar como parte de esta, o siendo parte del CC quedarse un año más de apoyo. Una organización no 
podrá estar más de 4 años en el CC. 
 
Las principales responsabilidades del CC incluyen: 
 

• Trabajar en conjunto con la Secretaría Ejecutiva para asegurar el seguimiento y monitoreo de las 
actividades del POA y la alienación de estas actividades con el Plan Estratégico. 

• Participar en reuniones periódicas para el abordaje de los temas que van surgiendo en el marco del 
desarrollo del POA o entrevistas con instituciones vinculadas al movimiento. 

• Revisar las solicitudes de nuevos miembros, su perfil y condiciones, y ayudar a identificar nuevos miembros 
que pudieran aportar a la alianza. 

• Establecer Acompañamiento de miembros observadores. 
• Participación en la resolución de conflictos/desacuerdos. 
• Apoyar a la Secretaría en dar respuesta ante situaciones urgentes/de emergencia que amenazan los 

derechos de los NNA. 
• Compartir y someter a discusión las propuestas realizadas por las organizaciones miembro del MMI-LAC 
• Asumir la representación del MMI LAC siempre que sea necesario, en coordinación con la secretaria 

ejecutiva, siendo vocero de las prioridades y posicionamientos asumidos por el MMI LAC en el marco 
de su agenda y funcionamiento. 

 
1	El	mismo	es	de	3	o	5	años	de	acuerdo	con	la	situación	del	contexto	y	pertinencia	para	el	MMI	LAC	al	momento	de	
realizarlo.	



 
 

 

EL CC realizará reuniones virtuales periódicas quincenales, o adaptándose a la dinámica del MMI LAC, asegurando 
como mínimo cada 30 días, y se reunirá presencialmente si las condiciones lo requieren dos veces al año durante 
las reuniones del Movimiento.   
 
Secretaría 
El MMI-LAC cuenta con una Secretaría Ejecutiva que la asume un miembro por el periodo de un año. La 
designación de la Secretaría es consensuada entre toda la membresía del Movimiento. Para la Secretaría se busca 
identificar un miembro que tenga la disponibilidad/voluntad política y los recursos necesarios para asumir esta 
tarea. El MMI-LAC no asigna recursos específicos para su funcionamiento.  
 
En el momento que un miembro decide ser parte del CC, está aceptando ser la secretaria el año que le 
corresponda según funcionamiento del CC. El período de cada Secretaría es de un año llevándose a cabo el cambio 
durante la Reunión Anual de directores. En el caso que la Reunión Anual de directores se adelante o se atrase, el 
cambio de la secretaría se adelanta o atrasa respectivamente, llevándose a cabo en ese momento. 
 
En el caso de que alguna organización no pueda cumplir con su periodo de Secretaría, el CC coordinará el proceso 
de identificación de la próxima Secretaría, que como siempre será aprobada por consenso de todos los miembros.    
 
Las principales responsabilidades de la Secretaría incluyen: 
 

• Coordinar dos reuniones presenciales y/o virtuales anuales del MMI-LAC. (una reunión de técnicos y una 
reunión de directores)  

• Definir el lugar para las reuniones presenciales. 
• Asegurar el seguimiento y monitoreo de las actividades del POA. 
• Asegurar la alineación de las actividades del MMI-LAC con su Plan Estratégico. 
• Coordinar las comunicaciones del MMI-LAC, compartiendo informaciones de relevancia a toda la 

membresía. 
• Coordinar el proceso de solicitud de nuevos miembros. 
• Coordinar la respuesta del MMI-LAC ante situaciones urgentes/de emergencia que amenazan los derechos 

de los NNA. 
• Cubrir los gastos que implique el desarrollo de la secretaria, así como de la participación de un 

representante de las redes de OSC en las dos reuniones anuales del MMI-LAC en caso de que sean 
presenciales. 

• Mantener la página Web, Intranet y las redes sociales del MMI-CLAC (Twitter) en coordinación con el 
grupo de Comunicación.  

• Asumir la representación del MMI LAC, en coordinación con el CC, siendo vocero de las prioridades y 
posicionamientos asumidos por el MMI LAC en el marco de su agenda y funcionamiento. 

 
Reuniones 
Se realizarán dos reuniones anuales, una de técnicos y otra de directores, presenciales o virtuales, con todos los 
miembros integrantes del MMI-LAC para discutir temas estratégicos y operativos concernientes al conjunto de 
organizaciones. Las reuniones virtuales del Movimiento se realizarán cuando sean necesarias.   
 
La agenda de cada reunión es propuesta por el CC y todos los miembros tienen oportunidad previa a la reunión 
de comentar y contribuir a esta agenda. Cada organización define quién estará representándola en cada reunión 
dependiendo de los temas en la agenda.  
 
Reunión Anual de Directores 
Una vez al año, en general durante el segundo semestre del año, se realizará de manera presencial o virtual la 
Reunión Anual de directores. En este espacio se discutirán los temas relevantes del movimiento, así como los 



 
 

 

avances del POA y PE y se tomaran las decisiones necesarias de acuerdo con las propuestas y contexto que se 
entienda fortalecen el trabajo del MMI-LAC. 
 
Reunión Anual de Técnicos 
Una vez al año, en general durante el primer semestre del año, se realizará de manera presencial o virtual la 
Reunión Anual de Técnicos. En este espacio se discutirán los temas relevantes del movimiento, así como los 
avances del PE, y se elaborara una propuesta de POA para presentar ante las reuniones de directores y que oriente 
la acción del año del MMI LAC. 
 
Reuniones periódicas virtuales de Directores  
Durante el primer y el último trimestre del año se llevarán a cabo Reuniones Virtuales de directores para presentar 
los avances del Plan Estratégico y del POA y analizar temas emergentes. 
 
Toma de decisiones sobre el Plan Estratégico y el POA                            
El Plan Estratégico y el Plan Operativo son aprobados por consenso. No todas las decisiones estratégicas o de 
intervenciones puntuales son tomadas por consenso. En algunos casos se toman por mayoría o por acuerdo entre 
los/las directores(as). En los casos en que exista desacuerdo sobre alguna decisión de la alianza la fórmula para 
resolver es la votación de mayoría y el CC debe intervenir cuando sea necesario para apoyar una solución. 
 
Grupos de Trabajo 
En el POA se asigna responsabilidad por actividades específicas a individuos o grupos de trabajo. Esta asignación 
de responsabilidades y la creación de grupos de trabajo se realizan por mayoría. 
 
Actualmente los grupos de trabajo del MMI-LAC son: Niñez migrante, Derecho a vivir en Familia, Protección ante 
todas las formas de violencia, Promoción del enfoque de derecho ante avance de grupos regresionistas y 
fortalecimiento del trabajo en derechos de la niñez en países angloparlantes en El Caribe.  
 
Así mismo, y de manera transversal se trabajan los temas de: Participación, ODS, Género e Inversión.  
De considerarse oportuno y necesario, el CC en consulta con las organizaciones miembro podrá crear nuevos 
grupos o disolver los existentes. 
 
Dentro de los grupos de trabajo se define la mejor forma de compartir costos, responsabilidades y de llevar a 
cabo su labor, realizando reuniones virtuales y presenciales en la medida necesaria.  
 
El CC asegura el buen funcionamiento de los grupos de trabajo y coordina la comunicación entre los distintos 
grupos de trabajo, y el resto del Movimiento. Es importante que quede claro para todos los miembros del grupo, 
que aun cuando no sean puntos focales, se espera una participación de todos y todas. 
 
Los Grupos de Trabajo deben discutir su orientación estratégica y sus avances en las tareas asignados en el POA 
con el CC en forma periódica.  El Grupo de trabajo buscará la aprobación del CC para emitir cualquier 
comunicación externa (declaración, cartas, etc.) así como para la participación en eventos externos en nombre 
del MMILAC.  
 
El Grupo de Trabajo debe informar de manera periódica de sus avances a todos los miembros del movimiento a 
través de la Secretaría. En cada grupo de trabajo se asigna uno o dos puntos focales quien serán los responsables 
para la comunicación con la Secretaría, CC y el resto del Movimiento.  
 
Comunicaciones 
La Secretaría del MMI-LAC tiene la responsabilidad de mantener a todos los miembros informados sobre las 
informaciones/noticias importantes respecto a la alianza. Cada miembro tiene la responsabilidad de compartir esta 



 
 

 

información a lo interno de su organización a lo largo de la región y a nivel internacional.  Cada miembro debe 
además compartir con la Secretaría y con otros miembros informaciones relevantes/pertinentes.  
 
El CC estará convocando a las y los comunicadores de los miembros para acciones establecidas en el POA o a 
demanda de los mismos, conformando un grupo de comunicación. 
 
El logo del MMI-CLAC se utilizará en acciones conjuntas con el acuerdo previo del CC. 
 
El Movimiento a través de su Grupo de Comunicación estará promoviendo en la medida de lo posible una 
estrategia de comunicación que le permite comunicar para efectos de información e incidencia con el público 
externo. Como canales de comunicación el Movimiento cuenta con una Página Web: 
www.movimientoporlainfancia.org y presencia en redes sociales (https://twitter.com/mmi_lac), cuyo 
mantenimiento es responsabilidad de la Secretaría de turno con la colaboración en contenidos de los miembros 
del Movimiento. 
 
Integración de Nuevos Miembros 
 
Todos los miembros del MMI-LAC deben demostrar que cumplen los siguientes requisitos mínimos: 
 

• Ser una institución con proyección de trabajo regional en al menos tres países de la región con 
representaciones nacionales que estén en condiciones de: Analizar las realidades nacionales; recibir 
insumos de estos; compartir información efectivamente con ellos; y movilizar acciones entre ellos. 

• Tener una misión y visión centrada en la realización de los derechos de los NNA. 
• Colaborar activamente en la implementación del Plan Estratégico y POA a través de su participación en 

por lo menos uno de los grupos de trabajo establecidos.  
• Adherir (a nivel de dirección de la institución) a los mecanismos y normas de funcionamiento y firma del 

Memorando de Entendimiento del MMI-LAC. 
• Contar con una carta de aval de un miembro del MMI-LAC. 
• Designar un punto focal regional.  

 
El MMI-LAC busca crecer como Movimiento, integrando miembros que fortalezcan el trabajo a favor de su misión, 
especialmente en su interlocución y colaboración con organizaciones de NNA y con instituciones con alcance en 
El Caribe.  
 
Toda institución y/o organización que esté interesada en formar parte del MMI-LAC, y que llene los requisitos 
mínimos de membresía, debe primero asistir a una reunión plenaria en calidad de “Observador” y presentar su 
institución y su interés/compromiso en formar parte de la alianza. Luego de esta presentación, el Movimiento 
puede invitar a la institución a continuar como Observador y a vincularse activamente en las actividades del 
Movimiento para demostrar su interés de contribuir a la labor de este. Todo Observador debe mantener esta 
capacidad por un año antes de que la membresía pueda votar por mayoría a favor de su integración como miembro. 
Esto significa que todo Observador debe asistir a al menos dos reuniones del MMI-LAC antes de ser elegible como 
miembro.  
 
Cese de Membresía 
El cese de membresía se puede dar en dos modalidades: 
 
-Terminación voluntaria: Todo miembro del MMI-LAC que quiera retirar su membresía, debe hacer llegar 
esta información por escrito por parte del (la) Director(a) de la institución con al menos 3 meses de antelación a 
la Secretaría, quien compartirá a la brevedad posible la información al resto de los miembros, oficializando el retiro 
de membresía en la fecha indicada.  



 
 

 

-Retiro de membresía: Por mayoría calificada del MMI-LAC se le puede retirar la membresía a la institución 
que deje de cumplir con los criterios de membresía o que demuestre posiciones y/o comportamientos 
incompatibles con el Movimiento. 
 
Recursos 
El MMI-LAC no cuenta con recursos propios. Para las iniciativas conjuntas del MMI-LAC se busca reunir recursos 
de manera voluntaria de las distintas instituciones y organizaciones miembros cuando sea necesario. La Secretaría 
elaborará en forma anual un presupuesto que cubre las actividades centrales del Movimiento y busca el apoyo de 
las organizaciones integrantes para que asuman la financiación de los diferentes rubros en forma directa. Se incluirá 
un presupuesto ad-hoc para cubrir las actividades que se relacionan con los grupos de trabajo las cuales deben ser 
financiadas por las diversas organizaciones buscando la contribución voluntaria de todas las organizaciones 
miembro. 
 
MMI-LAC a Nivel Nacional 
En lo posible, y cuando sea oportuno, los miembros del MMI-LAC buscan promover la coordinación y colaboración 
entre las expresiones a nivel nacional de sus instituciones. En todas sus acciones el MMI-LAC procura respetar y 
apoyar los procesos y las decisiones de la sociedad civil organizada local que trabaja con y por la niñez, así como 
de las organizaciones de niños, niñas y adolescentes.  
 
Adhesión MMI/LAC a iniciativas de organizaciones miembros 
Organizaciones miembros pueden buscar el aval y apoyo de MMI-LAC para iniciativas propias de sus 
organizaciones. Para que este puede ser considerado, la organización miembro debe enviar una solicitud a la 
secretaria adjuntando una breve nota conceptual que contenga: 
 

• Descripción de la iniciativa. 
• Objetivos y/o metas. 
• Relación con los objetivos estratégicos y/o áreas de trabajo prioritario de MMI-LAC. 
• Actividades principales. 
• Formas/sugerencia sobre como el MMI-LAC o sus miembros individuales pueden vincularse con la 

iniciativa. 
 
Esta solicitud será considerada por el CC quien tendrá la facultad de poder aprobar o negar el aval. En caso de 
aprobar el aval, la organización miembro que lleva adelante la iniciativa tendrá como responsabilidad de: 
 

• Divulgar a todos los miembros del MMI-LAC la información sobre la iniciativa. 
• Buscar vincular activamente a los miembros de MMI/LAC que expresen interés en acompañar a la 

iniciativa. 
• Informar con una frecuencia adecuada al CC y los miembros de MMI/LAC sobre el avance y resultados 

de la iniciativa. 
• Incluir en todos los documentos relacionados de la iniciativa el logo de MMI-LAC y de las organizaciones 

miembros que se han vinculado a la iniciativa. 
 
Declaraciones Públicas 
En su papel de buscar incidir a nivel nacional y regional ante situaciones de urgencia que comprometan los derechos 
de los NNA, el MMI/LAC puede hacer declaraciones públicas sobre temas emergentes. Para la elaboración de las 
declaraciones se debe considerar los puntos de vista de las organizaciones miembros que tiene relación con la 
temática y/o con el país en que la situación de urgencia ocurre. También se debe evaluar las oportunidades y 
riesgos políticos de estas declaraciones y su posible impacto sobre las operaciones de las organizaciones miembros.  
 
 



 
 

 

Roles 
Dentro del proceso de elaboración y difusión de declaraciones públicas los diferentes integrantes del MMI-LAC 
tienen roles específicos. Estos se pueden resumir como: 
 

• Organizaciones miembros: 
o Proponer temática para declaración pública. 
o Proponer integrantes para comisión redactora. 
o Declarar no-objeción con declaración pública o aportar a su formulación a través de la revisión 

de borrador. 
o Difundir la declaración una vez acordada a través de sus canales de comunicación. 
o Proveer información sobre cobertura en sus canales de comunicación. 

 
• Comité Coordinador  

o Evaluar solicitudes de elaboración de declaración pública. 
o Revisar versión final y recomendar para aprobación. 
o Monitorear el proceso de difusión y sus repercusiones 
o Recibir y revisar informe final de evaluación sobre proceso, divulgación e impacto de la declaración 

pública.  
 

• Secretaria 
o Recibir solicitudes de elaboración de declaración pública. 
o Iniciar procesos de elaboración nombrando la Comisión Editora. 
o Identificar las organizaciones miembros interesadas en la temática y obtener el no-objeción de los 

demás.  
o A través de su Director/a Ejecutivo/a:  

§ Aprobar versión final. 
§ Ser portavoz regional para el MMI/LAC. 

 
• Comisión redactora 

o Redactar declaración pública. 
o Obtener retroalimentación de las organizaciones miembros que han expresado interés en la 

temática. 
o Finalizar y enviar a CC para revisión y aprobación final. 
o Evaluar proceso, divulgación e impacto de la declaración pública. 

 
• Grupo de Comunicaciones 

o Elaborar y ejecutar plan de comunicación regional. 
o Elaborar materiales de soporte (declaración de prensa, preguntas & respuestas frecuentes etc.). 
o Elaborar informe de cobertura en los medios. 

 
Proceso 
Para poder hacer declaraciones en forma oportuna y manejar adecuadamente los riesgos se establece como 
protocolo para la elaboración y difusión de las declaraciones públicas: 
 

a. La solicitud que el MMI/LAC se expresa sobre una situación emergente deben ser dirigida a la secretaria 
con el apoyo de por lo menos 3 organizaciones miembros y adjuntando un borrador de la declaración 
propuesta.  
 

b. La secretaria circula la declaración propuesta bajo concepto de URGENTE a los directores/representante 
de las organizaciones miembros para solicitar cuales organizaciones apoyen a la declaración. El plazo para 



 
 

 

contestar a esta solicitud será de 3 días laborales. La declaración procede si más de 75% de los miembros 
apoyan que se emita una declaración. Dentro del mismo plazo las organizaciones pueden hacer llegar sus 
recomendaciones para el contenido de la declaración. Se asume que una organización está de acuerdo con 
la declaración si no se expresan dentro el plazo establecido. 
 

c. Después que se vence el plazo de 3 días, las 3 organizaciones proponentes finalizan la declaración dentro 
un plazo de 2 días incorporando los insumos recibidos de los miembros y lo envían a la secretaria para la 
aprobación final. La versión final será aprobada en última instancia por el/la Director(a)/Representante 
encargado de la Secretaria. 
 

d. Una vez aprobado, la secretaria enviará la declaración final al coordinador del grupo de comunicaciones 
para que se realice la divulgación a través de los canales propios del MMI/LAC y de las organizaciones 
miembros.  
 

e. El grupo de comunicación se encarga de elaborar el formato comunicacional y briefing (incluyendo 
preguntas y respuestas) sobre el tema. Además, el grupo de comunicación hará el monitoreo de la 
cobertura de la declaración en los medios de comunicación. 
 

f. El/la director(a)/representante de la organización que tenga la secretaria será el portavoz de MMI/LAC 
para atender cualquier solicitud de medios de comunicación. En caso necesario, él/ella puede optar por 
pedir a un representante de las organizaciones que han participado en la elaboración de la declaración de 
actuar como portavoz del MMI/LAC sobre el tema. 
 

g. Dentro un plazo máximo de un mes el grupo de comunicación elabora un informe sobre la cobertura de 
medios de comunicación que se ha obtenido y la secretaria recoge la información acerca del impacto que 
ha tenido la declaración. Con esta información, el CC realiza una evaluación final de la acción y compartirá 
las conclusiones con todas las organizaciones miembros. 

 
Coordinación a Nivel Global  
El MMI-LAC mantiene una comunicación fluida y constante con alianzas similares a nivel global manteniendo a 
estas informadas de todas las informaciones importantes del Movimiento y del acontecer de la región. 
 
La agenda del Movimiento responde a la realidad de la región, por tanto, podría no coincidir con la agenda de 
alianzas similares globales. No obstante, buscamos que el MMI-LAC sea la primera instancia para alianzas similares 
globales en cuanto a sus comunicaciones y coordinaciones en la región. Buscamos que alianzas globales similares 
compartan con el Movimiento Regional propuestas de acción a nivel global y viceversa y el Movimiento decide de 
manera conjunta qué temas quiere coordinar/articular regionalmente con alianzas globales. 


